
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

5.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE
2025, RELATIVO A MODIFICACIÓN DE HORARIOS COMERCIALES Y
DETERMINACIÓN DE DOMINGOS Y FESTIVOS DE APERTURA AUTORIZADA EN EL
AÑO 2026

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 30 de diciembre de 2025, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO SEXTO- MODIFICACIÓN HORARIOS COMERCIALES Y DETERMINACIÓN DE DOMINGOS Y
FESTIVOS DE APERTURA AUTORIZADA EN EL AÑO 2026.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar
Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, que
literalmente dice:

INFORME PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO

Horarios comerciales y determinación de domingos y festivos de apertura autorizada en el año 2026.
Modificación de fecha

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO. - El artículo 22.1º.2ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de
Melilla (BOME núm. 62 de 14 de marzo de 1995) dispone que:

“Corresponde a la Ciudad de Melilla la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias:

2ª Comercio interior”.

El citado artículo, en su número 2º, determina el alcance de sus competencias al señalar que:

“En relación con estas materias, la competencia de la Ciudad comprenderá las facultades de administración,
inspección y sanción, así como la potestad normativa reglamentaria para la organización de los
correspondientes servicios”.

SEGUNDO. - Mediante el Real Decreto 336/1996 de 23 de febrero (BOE núm. 70 de 21 de marzo de 1996)
se transfirieron las competencias sobre Comercio Interior y Ferias Interiores, señalando: “La Ciudad de Melilla
ejercerá dentro de su territorio con la amplitud que permite su Estatuto de Autonomía, las siguientes
funciones:

a) En materia de comercio interior. Las funciones de ejecución de la legislación del Estado en materia
de comercio interior que hasta ahora correspondían a la Administración del Estado”.

Continuarán en el ámbito competencial de la Administración estatal “las funciones relativas a las bases, la
coordinación y la ordenación de la actividad comercial general en todo lo que afecte al sector comercial”.

TERCERO. - La Ley de Horarios Comerciales, Ley 1/2004, de 21 de diciembre (BOE núm. 307 de 22/12/04),
modificada por lo dispuesto en el Título V del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio de medidas para
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, en su artículo 1 señala que:
“Dentro del marco definido por esta Ley y por el que, en su caso, desarrollen las Comunidades Autónomas,
cada comerciante determinará con plena libertad el horario de apertura y cierre de sus establecimientos
comerciales de venta y distribución de mercancías, así como los días festivos de apertura y el número de
horas diarias o semanales en los que ejercerá su actividad”.

El artículo 2 de la Ley 1/2004 dispone que: “En el ejercicio de sus competencias, corresponderá a las
Comunidades Autónomas la regulación de los horarios para la apertura y cierre de los locales comerciales, en
sus respectivos ámbitos territoriales, en el marco de la libre y leal competencia y con sujeción a los principios
generales sobre ordenación de la economía que se contienen en la presente Ley”.

El artículo 4 de la misma Ley completa la precitada regulación en el sentido siguiente:

“1.- El número mínimo de domingos y días festivos en los que los comercios podrán permanecer abiertos al
público será de dieciséis.

2.- Las Comunidades Autónomas podrán modificar dicho número en atención a sus necesidades comerciales,
incrementándolo o reduciéndolo, sin que en ningún caso se pueda limitar por debajo de diez el número
mínimo de domingos y festivos de apertura autorizada.

3.- Cada comerciante determinará libremente el horario correspondiente a cada domingo o día festivo de
cada actividad.
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